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RESOLUCION No. CSJBTR23-510 

27 de julio de 2023 
 

“Por medio de la cual se actualiza el Registro Seccional de Elegibles Vigente para el cargo 
de SECRETARIO CIRCUITO DE CENTROS DE SERVICIOS JUDICIALES, CENTROS DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES, OFICINA DE SERVICIOS Y DE 
APOYO - GRADO NOMINADO; dentro del concurso de méritos destinado a la provisión de 
cargos para los empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en el 
Distrito Judicial de Bogotá, convocado mediante Acuerdo No. CSJBTA17-556 del 6 de 
octubre de 2017, una vez decididos los recursos de reposición y apelación interpuestos por 
los interesados” 
 
 

El CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ 
 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 164 
y 165 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA17-10643 de 2017 y de conformidad 
con lo aprobado en sesión del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, el día 6 de 
julio de 2023; y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA17-10643 del 14 de 
febrero de 2017, dispuso que los Consejos Seccionales de la Judicatura, adelanten los 
actos preparatorios, concomitantes y consiguientes, a fin de llevar a cabo el proceso de 
selección para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados 
y Centros de Servicios de su circunscripción territorial.  
 
Conforme al procedimiento previsto en el Acuerdo No. PCSJA17-10643 de 2017, el  
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA17-556 del 6 
de octubre de 2017, dispuso convocar al concurso de méritos destinado a la conformación 
de los Registros Seccionales de Elegibles para los cargos de empleados de carrera de 
Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Bogotá, con base en el 
cual esta Corporación elabora las correspondientes Listas de Elegibles para la provisión de 
los mismos. 
 
Concluidas las etapas de selección y clasificatoria, el 24 de mayo de 2021, el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá, expidió los Registros Seccionales de Elegibles y 
atendió los recursos de reposición y, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial 
resolvió los de apelación subsidiariamente presentados por algunos concursantes. Los 
puntajes de los recurrentes fueron modificados, en los casos en que así procedió. 
 
El Registro Seccional de Elegibles para el cargo de SECRETARIO CIRCUITO DE 
CENTROS DE SERVICIOS JUDICIALES, CENTROS DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES, OFICINA DE SERVICIOS Y DE APOYO - 
GRADO NOMINADO, fue conformado con Resolución No. CSJBTR21-73. 
 
Con Resoluciones Nos. CSJBTR22-49 del 30 de marzo, CSJBTR22-79 del 22 de abril 
ambas del 2022, CSJBTR23-128 del 29 de marzo de 2023 y aquellas que las modifican; 
fueron decididas las solicitudes de actualización de las inscripciones en los registros 
seccionales de elegibles conformados dentro del concurso de méritos encontrándose en 

firme, los citados actos administrativos. 
 
De igual manera, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Noveno del Acuerdo No. 
PSAA08-4856 de 2008, las autoridades nominadoras reportan a esta Sala los 
nombramientos y posesiones de los concursantes que integraban el registro de elegibles 
conformado para el cargo de SECRETARIO CIRCUITO DE CENTROS DE SERVICIOS 
JUDICIALES, CENTROS DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE SERVICIOS Y DE APOYO - GRADO NOMINADO. 
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Si a la fecha, algún (os) aspirante (s) relacionado (s) en este acto administrativo ha (n) sido 
nombrado (s) y posesionado (s) en el cargo en referencia, sin que la novedad haya sido 
comunicada a este Consejo Seccional, la presente decisión, no surtirá efecto jurídico alguno  
al configurarse el decaimiento o pérdida de fuerza de ejecutoria sólo frente al (los) 
concursante (s) excluido (s) en los términos del Artículo 91 del CPACA. 
 
Que, en consecuencia y en los términos del inciso 3° del artículo 165 de la Ley 270 de 1996, 
corresponde a esta Sala, expedir cada uno de los registros seccionales de elegibles 
vigentes.  
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO 1°. Actualizar, el Registro Seccional de Elegibles vigente para el cargo de 
SECRETARIO CIRCUITO DE CENTROS DE SERVICIOS JUDICIALES, CENTROS DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES, OFICINA DE SERVICIOS Y DE 
APOYO - GRADO NOMINADO dentro del concurso de méritos convocado mediante 
Acuerdo No. CSJBTA17-556 del 6 de octubre de 2017: 
 
 

No. CÉDULA NOMBRES APELLIDOS CONOCIMIENTO PSICOTÉCNICA EXPERIENCIA CAPACITACIÓN TOTAL 

1 1098676117 
GARCIA 
TARAZONA 

JHON 
ANDERSON 497,43 142,50 32,00 20,00 691,93 

2 1026257156 SEBASTIAN 
BARRIOS 
HERNANDEZ 399,26 164,00 86,72 20,00 669,98 

3 53178246 
BELTRAN 
CARDENAS MAYERLI 317,45 161,00 85,94 20,00 584,39 

4 1102828663 MARIA LAURA 
CARRASCAL 
REVOLLO 366,53 167,00 21,06 10,00 564,59 

5 1022369836 
ZULETA 
ALVAREZ 

JESSICA 
MAGALY 350,16 163,50 6,33 20,00 539,99 

6 1064986762 DIAZ VIDES MARIA INES 317,45 164,00 3,94 10,00 495,39 

 
ARTICULO 2°. Esta Resolución será notificada mediante su fijación, durante el término de 
cinco (5) días hábiles, en la Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá. De igual manera se informará a través de la página web de la 
Rama Judicial. (www.ramajudicial.gov.co), opción “Carrera Judicial” link “Concursos 
Seccionales” – “Bogotá” – “Convocatoria No.4” – “Registro de Elegibles”, medio que 
garantiza amplia divulgación; y en la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá. 
 
ARTICULO 3°. Contra este acto administrativo no procede ningún recurso.  
 
 

 NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 

[SIGNATURE-R] 
JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI 
Presidente 
 
MGRA/POC.
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